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ACTA 925-2020 

 

 

Sesión novecientos veinticinco guion, dos mil veinte, Extraordinaria, celebrada por la Junta 

Administrativa  del Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, el jueves ocho de octubre del 

año dos mil veinte, de manera virtual, esto conforme a la Circular DM-0016-2020, 

(SESIONES DE ÓRGANOS COLEGIADOS DEL MINISTERIO DE CULTURA Y 

JUVENTUD Y ÓRGANOS ADSCRITOS/ DIRECTRIZ No. 073-S-MTSS: 

TELETRABAJO Y MEDIDAS SANITARIAS (COVID- 19), por medio de la plataforma 

google meet.  Al ser las dieciséis horas  y quince minutos da inicio la sesión.---    

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

 

Hernández Casanova, Pablo Francisco (MBA.)                                                     Presidente  

Montero Corrales, Christopher  (Lic.)                                        Vicepresidente  

Castro Alfaro, Juan Manuel (Ing.)                                               Tesorero   

Salazar Sánchez, Francisco (Lic.)                    Secretario  

Esquivel Salas, Hernán (Lic.)                    Vocal  

 

Preside:   Pablo F. Hernández Casanova. 

 

Directora General:   MSc.  María Elena Masís Muñoz.  

Secretaria:   Sra.  Bernardita Arroyo Rodríguez. 

 

PUNTO ÚNICO:   Adjudicación de Servicios de diagramación e impresión de materiales 

educativos.  

 

ARTÍCULO PRIMERO:   Proceso de Adjudicación.  

 

Se procede a presentar recomendación de la Proveeduría Institucional, para la adjudicación 

de la contratación 2020CD-000003-0014100001, Servicios de diagramación e impresión de 

materiales educativos. 

 

Una vez analizada la recomendación de adjudicación, se procede a tomar el acuerdo 

correspondiente. 

 

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

ADJUDICAR LA CONTRATACIÓN 2020CD-000003-

0014100001,  SERVICIO DE DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN DE 

MATERIALES EDUCATIVOS PARA EL MUSEO HISTÓRICO 

CULTURAL JUAN SANTAMARÍA, DE ACUERDO A LA 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA PROVEEDURÍA 
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INSTITUCIONAL, EN SUS LÍNEAS UNO Y DOS A LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL, POR UN 

MONTO DE DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL CIENTO DIEZ COLONES  CON CERO CÉNTIMOS, 

(¢2.878.110.00).--- 

VOTACIÓN:   Unánime. 

 

-Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión al ser las doce horas. 

 

 

 

 

Pablo F. Hernández Casanova.    Francisco Salazar Sánchez  

Presidente                   Secretario 

 

 

 
Bar. 

 

 

 

 

 

 


